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Una vez notificada y firme la presente resolución, comu-
níquese al Registro Civil donde el matrimonio está inscrito
a los efectos procedentes.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Mohamed el Jirari, extiendo y firmo la presente en
Sevilla, 18 de junio de 2004.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 644/2003. (PD. 2451/2004).

NIG: 4109100C20030018427.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 644/2003. Negociado: 5.º
Sobre: Reclamación de cantidad por impago de pagarés.
De: Gruinsa Grupo de Incendios, S.A.
Procurador: Sr. Antonio Candil del Olmo.
Contra: Bacosur, S.L.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Ordinario (N) 644/03-5.º, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Nueve de Sevilla
a instancia de Gruinsa Grupo de Incendios, S.A, contra Baco-
sur, S.L., sobre reclamación de cantidad se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

Juez que la dicta: Don Manuel J. Hermosilla Sierra.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Tres de junio de dos mil cuatro.
Parte demandante: Gruinsa Grupo de Incendios, S.A.
Procurador: Antonio Candil del Olmo.
Parte demandada: Bacosur, S.L.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad por impago de
pagarés.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Antonio Candil
del Olmo en nombre y representación de Gruinsa, contra Baco-
sur, condeno a la demandada a abonar a la actora un total
de 38.915,40 euros, más los intereses legales devengados
por dicha suma desde la fecha del emplazamiento todo ello
con expresa condena en costas procesales a la parte deman-
dada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente
de la notificación, limitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Bacosur, S.L, extiendo y firmo la presente en Sevi-
lla a cinco de julio de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
906/2003. (PD. 2450/2004).

NIG: 0401342C20030005205.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 906/2003. Nego-
ciado: CA.
De: Doña Ana María Gil Vivas-Pérez.
Procuradora: Sra. Sánchez Cruz, Carmen.
Letrado: Sr. Gil Vivas-Pérez, Rafael.
Contra: Don Gabino Castro Sánchez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 906/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Almería a instancia de Ana María Gil Vivas-Pérez contra Gabino
Castro Sánchez sobre desahucio por falta de pago, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

En Almería a diecinueve de noviembre del dos mil tres.

En nombre de S.M. el Rey pronuncia doña María del
Pilar Luengo Puerta, Magistrada-Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia núm. Seis de esta ciudad y su partido, en
los autos de Juicio Verbal sobre desahucio, seguido en este
Juzgado con el número 906/03, instados por doña Ana María
Gil Vivas-Pérez representada por la Procuradora Sra. Sánchez
Cruz y dirigida por el Letrado Sr. Gil Vivas-Pérez frente a don
Gabino Castro Sánchez comparecido en autos y declarado en
situación de rebeldía procesal en los que ha recaído la presente
resolución con los siguientes.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora
de los Tribunales Sra. Sánchez Cruz en nombre y represen-
tación de doña Ana María Vivas-Pérez frente a don Gabino
Castro Sánchez, en situación de rebeldía procesal, debo decla-
rar y declaro la resolución del contrato de arrendamiento con-
certado por los litigantes de fecha 18 de enero de 2002, res-
pecto del inmueble sito en el Parque Nicolás Salmerón,
núm. 67B, 3.ª E, de esta ciudad, debiendo dejar libre y expe-
dita la expresada finca, apercibiéndole de que si no la desaloja
en el plazo legal, será lanzado a su costa, y estimando la
acción de reclamación de cantidad, debo condenar y condeno
al referido demandado a que abone a aquella la cantidad de
mil quinientos veintinueve euros con setenta céntimos
(1.529,60 euros) así como las rentas y gastos que se devengen
durante la tramitación del procedimiento, con expresa condena
en costas al meritado demandado.

Al notificar esta sentencia a las partes hagáseles saber
que contra la misma podrán interponer recurso de apelación,
que se preparará ante este Juzgado en el plazo de cinco días
desde el siguiente a la notificación de la presente resolución,
del modo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley de
Enjuiciamiento Civil, no admitiéndose al demandado dicho
recurso, si al prepararlo, no manifiesta, acreditándolo por escri-
to tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo
al contrato deba pagar por adelantadas (449.1 LEC).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Gabino Castro Sánchez, extiendo y firmo la presente
en Almería a veintidós de abril de dos mil cuatro.-
El/La Secretario.
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JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE SEVILLA

ANUNCIO del recurso núm. 274/04. (PD.
2444/2004).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.2 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se hace pública la admisión a trá-
mite, con esta fecha, de la demanda interponiendo el recurso
contencioso-administrativo que a continuación se indica:

Número de recurso: P. Ordinario 274/04.
Recurrente: Aventis Pharma, S.A.

Administración demandada: Servicio Andaluz de Salud.
Actuación: Inactividad de la Administración en no ordenar y
pagar la cantidad adeudada de 481.570,50 euros, más los
intereses de demora.

A fin de que, en el plazo de quince días a contar desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, quienes tengan
interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de la
actuación recurrida puedan personarse en el mismo en legal
forma, asistido en todo caso por Abogado, pudiendo si a su
derecho conviene, conferir la representación a un Procurador
o al mismo Letrado.

Sevilla, 13 de mayo de 2004.- La Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de julio de 2004, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
la adjudicación de las obras de reforma de edificio
y urbanización de parcela en Complejo Isdabe,
km 175, N-340, en Estepona (Málaga).

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
hace pública la adjudicación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 29.3001ED.04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: «Reforma de edificio y urba-

nización de parcela en Complejo Isdabe, Km 175, N-340,
en Estepona (Málaga)».

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletines o Diarios Oficiales y fechas de publicación

del anuncio de licitación: DOUE 2004/S 35-030532, de 19
de febrero de 2004; BOE núm. 49, de 26 de febrero de 2004
y BOJA núm. 40, de 27 de febrero de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.377.223,02 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9 de junio de 2004.
b) Contratista: «FCC Construcción, S.A.»
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.367.805 E.

Sevilla, 7 de julio de 2004.- El Director General, Fernando
Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de julio de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia la con-
tratación de la consultoría y asistencia técnica que se
indica. (PD. 2448/2004).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación.
c) Número de expediente: 128/04.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Proyecto para el desarrollo de

determinadas actuaciones previstas en el Programa de Cartas
de Servicios de la estrategia de calidad del Plan Director de
Organización para la Calidad de los Servicios 2002/2005 de
la Junta de Andalucía».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla. Consejería de Justicia y

Administración Pública. Dirección General de Administración
Electrónica y Calidad de los Servicios.

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato
hasta el 31 de diciembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil euros (120.000 E).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Públi-

ca. Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 031 960.
e) Telefax: 955 031 835.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.


